
PRESENTACIÓN INFORME DE ACTIVIDADES 

Y ANEXOS 

 

 

 

 

Bogotá D.C 

Doctora 

 
DIANA CAROLINA SÁNCHEZ CASTILLO 

ALCALDESA LOCAL RAFAEL URIBE URIBE 

CALLE 32 SUR 23 62 

Ciudad 

 

 
Estimada supervisora, 
 
 
De manera atenta, envío el informe mensual final de actividades No.04 correspondiente a la ejecución del contrato de 
prestación de servicios 282-2026 por $2.146.000, junto con los soportes respectivos para el periodo comprendido entre 
el 1 de mayo de 2026 a 31 de mayo de 2026.   
 
 
 
Adicionalmente y conforme a lo establecido en la minuta del Contrato de Prestación de Servicios, adjunto a la presente la 
planilla de pago al Sistema de Seguridad Social No. 1081146400 correspondiente al mes de MAYO para los fines pertinentes 
del presente pago. 
 
 
 
   
Cordialmente, 

 

 

 
 

CLAUDIA LILIANA MONTOYA MAULEDOUX 

30309117 

mauledoux.90@gmail.com 
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Bogotá D.C, 1 de junio de 2026 

 

 

CUENTA DE COBRO No.4 

 
EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL RAFAEL URIBE URIBE 

NIT 899.999.061- 9 

 
DEBE A: 

CLAUDIA LILIANA MONTOYA 

MAULEDOUX 

30309117 

 
LA SUMA DE: $2.146.000 

 
 

POR CONCEPTO DE: Actividades realizadas en la ejecución del contrato de prestación de servicios No 282-2026 durante el 

periodo comprendido entre: 

1 de mayo de 2026 al 31 de mayo de 2026 

 

Código actividad económica principal RUT: 8299 

No soy responsable del Impuestos a las Ventas - IVA 

 

CERTIFICO QUE: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la ley 1122 de 2007, el artículo 50 de la ley 789 de 

2002 y el artículo 02 de la ley 1562 del 2012, los documentos soporte del pago de los aportes obligatorios al sistema de seguridad 

social corresponden a los ingresos provenientes del contrato materia del pago sujeto a retención (Decreto 2271/2009, concepto 

SDH 1195/2009), suscrito con el Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe, así: 

 

Mes de aporte: MAYO Numero de planilla: 1081146400 

 

CONCEPTO ENTIDAD VALOR APORTE 

ARL (Riesgos Laborales) Positiva 9.200 

EPS (Aporte Salud Obligatoria) SURA 218.900 

AFP (Aportes Pensiones Obligatorias PENSIONADA 0 

 

FAVOR CONSIGNAR EN LA CUENTA DE AHORROS 0570002170037432 DEL BANCO DAVIVIENDA 

 

Atentamente, 

 

 

                                                                
CLAUDIA LILIANA MONTOYA MAULEDOUX 

30309117 

Carrera 15 #28 B-02 Apartamento 306 Barrio Armenia Teusaquillo 

3144410036 

mauledoux.90@gmail.com 
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1 Si el contrato presenta más de una suspensión y/o adición y/o prórroga se deben incluir las filas requeridas para el registro de la información 

INFORME MENSUAL FINAL DE ACTIVIDADES No 04 

PERÍODO: 1 DE MAYO AL 31 DE MAYO DE 2026 

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

TIPO DE CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

No. CONTRATO Y FECHA SUSCRIPCIÓN 282 DE 19 DE ENERO DE 2026 

NOMBRE DEL CONTRATISTA Claudia Liliana Montoya Mauledoux 

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE IDENTIFICACIÓN CC 30.309.117 de Manizales 

PLAZO INICIAL DE EJECUCIÓN SEIS (6) MESES  

VALOR INICIAL DEL CONTRATO 
DOCE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS 

M/CTE       ($12.876.000)  

VALOR DEL PERIODO DE COBRO 
2.146.000 DOS MILLONES SIENTO CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 

M/CTE ($2.146.000) 

FECHA ACTA DE INICIO 02 DE FEBRERO DE 2026 

PRÓRROGA1 N/A 

ADICIÓN N/A 

SUSPENSIÓN  N/A 

CESIÓN 
N/A 

DISMINUCIÓN DE PLAZO 
N/A 

REDUCCIÓN DE VALOR 
N/A 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
DOCE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS 

M/CTE       ($12.876.000) 

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO 6 MESES 

FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN (INCLUYENDO 

PRÓRROGAS, SUSPENSIONES O DISMINUCIÓN DE 

PLAZO) 

 1 DE AGOSTO DE 2026 

OBJETO DEL CONTRATO 

APOYAR ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIALMENTE A LAS 

INSPECCIONES DE POLICIA DE LA LOCALIDAD DE RAFAEL URIBE 

URIBE 
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OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 1 

Apoyar la elaboración, radicación, entrega y archivo de documentos, memorandos y oficios cuando le sea requerido por el Inspector de Policía. 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

 

Se recibieron las actas de reparto y se crearon las carpetas de los diferentes expedientes para 
en total de (10) Actas de Reparto  

Carpeta evidencias Obligación Especifica 1 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 2 

Ingresar la información a los aplicativos dispuestos para el manejo de actuaciones administrativas,  

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

 

Ingresar en el Aplicativo Arco para crear Caratulas nuevas e imprimirlas, así como imprimir 
Constancia de Reparto, Se ingresa al aplicativo ARCO, se generan y descargan las 

CARATULAS de los expedientes asignados en el reparto, se imprimen LAS 

CONSTANCIAS DE REPARTO y se INCORPORAN a las carpetas organizándolas por 
COMPORTAMIENTO  

 

 
Carpeta evidencias Obligación Especifica 2 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 3 

Apoyar en la organización del archivo de gestión y la verificación y depuración documental. 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

 

 

Se realizó el PROCESO ARCHIVISTICO, realizando en cada expediente la 

organización en cumplimiento de los lineamientos archivísticos vigentes 

establecidos por la entidad tales como: 

(Crear carpeta, eliminar ganchos, ingresar testigos documentales y se realiza la 

foliación) Posteriormente se incorpora al archivo en físico, acorde a la 

organización establecida. Finalmente se alimenta o crea la base de datos dispuesta 

en el drive de la Inspección     
Se recibieron las actas de reparto y se crearon las carpetas de los diferentes expedientes para 

en total de (111) carpetas creadas con procesos archivísticos para el mes de MAYO. 

A la fecha se han creado (1087) en dicha base para las vigencias 2017 al 2024, (633) 

vigencia 2025-2026, (124) polígonos y fallados (307), para el mes de mayo se incluyeron 

(20) expedientes fallados, todo lo que se encuentra resaltado en color verde y morado dentro 

de la base en Excel es lo ingresado en el mes de MAYO 2026. 

  

 
 
 
 
 
 
 

Carpeta evidencias Obligación Especifica 3 
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OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 4 

Dar correcta atención y orientación a la ciudadanía de manera personal y telefónica. 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

Se atendieron seis (8) ciudadanos que estaban citados para audiencia, se atendieron y se 
remitieron con los abogados de la inspección. 

 

Carpeta Evidencia Obligación Especifica 4 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 5 

Apoyar al Inspector de Policía en la gestión de asuntos relacionados con disponibilidad de espacios, equipos, transporte, suministros y demás elementos requeridos para el desarrollo de sus actividades 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

Se apoyó en la búsqueda, ubicación y préstamo de los diferentes expedientes solicitados por 

los compañeros de la inspección para el desarrollo de las actuaciones realizadas (Audiencias, 
Oficios, Visitas Técnicas, atención a la ciudadanía)  

 
Carpeta Evidencias Obligación Especifica 5 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 6 

 

Asistir a las reuniones a las que sea citado o designado, para la atención de los asuntos relacionados con el objeto contractual. 

 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

 
Reunión equipo de trabajo para directrices de tareas a realizar  

 
Carpeta Evidencias Obligación Especifica 6 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 7 

Presentar informe mensual de las actividades realizadas en cumplimiento de las obligaciones pactadas. 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

Se presentó el informe correspondiente al mes de mayo de 2026. 

 
SECOP II 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 8 

Entregar mensualmente el archivo de los documentos suscritos que haya generado en cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales. Las demás que se le asignen y que surjan de la naturaleza del contrato 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

Entregué los archivos de las obligaciones que generé en el mes de mayo, en cumplimiento 

del objeto y obligaciones contractuales. 

 

CARPETA EVIDENCIAS MES DE MAYO 



 

 

                      INFORME DE ACTIVIDADES 

 

 

   

 
Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GCO-GCI-F110 
Versión: 07 

Vigencia: 12 de noviembre de 2025 
Caso HOLA: 2427 

Página 4 de 4 

 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

APORTES DE 
SEGURIDAD SOCIAL: 

NOMBRE DE LA ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD 

NOMBRE DE LA ADMINISTRADORA 
DE RIESGOS LABORALES.  

NOMBRE DE LA ADMINISTRADORA DE FONDO 
DE PENSIONES 

SURA POSITIVA COLPENSIONES - PENSIONADA 

FIRMAS 

DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las 
actividades mencionadas en el presente informe corresponden a las efectivamente desarrolladas en el período indicado, 
declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte para 
certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

CONTRATISTA 

Firma:                   

 
Nombre: CLAUDIA LILIANA MONTOYA MAULEDOUX 

Cédula: 30309117 de Manizales 

DECLARACIÓN DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR: Una vez verificados los soportes allegados por el 
contratista manifiesto que el/la contratista, ha cumplido con las obligaciones establecidas en el contrato. 

SUPERVISOR/INTERVENTOR 

Nombre: DIANA CAROLINA SÁNCHEZ CASTILLO 

Cargo: ALCALDESA LOCAL RAFAEL URIBE URIBE 
 
 
 
Firma:  

APOYO A LA SUPERVISIÓN (CUANDO APLIQUE) 

Nombre:  JOHN PENAGOS CASTELLANOS                     

Cargo:    INSPECTOR 18 A DE CONVIVENCIA Y PAZ (E) 

 
 

Firma:       
 

 



BOGOTA D.C.

| AUTOLIQUIDACION
CONSOLIDADA

 Forma Presentación

CC30309117

PAGADO 11/05/2026 EN HORARIO EXTENDIDO

Fecha creación reporte: 2026-05-11, 11:28:46 AM Numéro Planilla:

mayo de 2026 mayo de 2026

1081146400

Periodo Cotización: Periodo Servicio:

 Departamento

CLAUDIA LILIANA MONTOYA MAULEDOUX

 Documento

 Razón Social

ÚNICO

CL 32 SUR #34 A - 11 APA 501 EDI MONICA

 Teléfono Tipo de Empresa

 Total Afiliados

 Ciudad

 I. DATOS DEL APORTANTE

INDEPENDIENTE 3144410036
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BOGOTA D.C.
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Tipo Planilla: I: PLANILLA INDEPENDIENTES

POSITIVA DE SEGUROS ARP

Referencia pago (PIN): 8824050362
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IBC
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IBC
Riesgos
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Aporte
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 ESAPAporte
SENA
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ICBFAdministradoraTarifa

 II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

Pensiones  Salud Riesgos Cajas  Parafiscales
Tipo

Cotizante
Subtipo

Cotizante Total

Total

L
M
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D
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s 
E

P
S

Novedades

0,522 $ 9.200 (NIN-CC) NINGUNA CCF $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 30309117 04 (NIN-AF) NINGUNA AFP $ 0 $ 0 (EPS010) EPS SURA $ 1.750.905 $ 218.900 $ 1.750.905CLAUDIA LILIANA MONTOYA
MAULEDOUX 300 03059 0 $ 228.100

$ 228.100

Aportes
ESAP

Aportes
Min Educación

(Incapacidades,
Licencias, Saldos

a Favor) EPS
Aportes Pensión

SUBTOTAL SIN
INTERESES DE

MORA
IBC Pensión Aportes Cajas

 III.TOTALES

$ 0 $ 228.100

Incapacidades
ARPIBC Riesgos TOTAL FINALIBC Cajas

$ 0

Aportes Riesgos Aportes ICBFAportes SaludIBC Salud
TOTAL

INTERESES
DE MORA

Aportes Sena

$ 0$ 0 $ 1.750.905 $ 1.750.905 $ 0 $ 0 $ 218.900 $ 9.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira: 606 3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!
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Número de Contrato 282 de 2026 

 

 

Yo, Claudia Liliana Montoya Mauledoux, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 30309117 

expedida en la ciudad de Manizales. 
 

 

INFORMACIÓN PERSONAL SI NO 

Soy Pensionado      X  

Devolución de saldos (No estoy obligado a cotizar pensión)  X 

Soy Declarante de Renta año 2025  X 

Para efectos de la aplicación de la tabla de retención en la fuente de qué trata el 
artículo 383 Parágrafo 4 del artículo 1.2.4.1.17 del Decreto 1625 de 2016. 

Haré uso de costos y deducciones asociadas a los pagos o abonos en cuenta por 
concepto de HONORARIOS; o por compensaciones por SERVICIOS 
PERSONALES. 

      

 

    x 

 

 
Solicito que al momento de la depuración de la base de la retención en la fuente sea tenida en cuenta la 
exención prevista en el numeral 10 del artículo 206 del Estatuto Tributario. Toda vez que cumplo con las 
previsiones del numeral 6 del artículo 1.2.4.1.6 del Decreto 1625 de 2016 modificado por el artículo 9 del 
Decreto 2231 de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, CERTIFICO QUE: (Seleccione con X para cada concepto que le aplique y anexe 
el soporte según corresponda): 

 

 

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 

¿Soy responsable del Impuesto a las ventas – IVA? 
(Anexar RUT y certificación de autorización de numeración de facturación electrónica) 

 X 

¿Hago aportes a cuenta AFC – Ahorro de Fomento a la Construcción-? 
(Anexar soporte de pago de aporte mensual) 

  

X 

¿A la fecha hago aportes VOLUNTARIOS a pensión? 
(Anexar soporte de pago de aporte mensual) 

  

X 

¿Aporto certificación de pago de intereses en préstamos de vivienda del año 
inmediatamente anterior? 

(Anexar certificación en la primera cuenta) 

  

 

X 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
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DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 

¿Aporto certificación de pagos a medicina prepagada y/o planes adicionales de 
salud del año inmediatamente anterior o del período objeto de pago? 
(Anexar certificación en la primera cuenta) 

 

 

X 

¿Certifico que tengo dependientes de acuerdo con los requisitos exigidos en el 
parágrafo 2 del artículo 387 del Estatuto Tributario y en concordancia con ley 
2277 de 2022 y Art 388 del Estatuto Tributario; Decreto 1625 de 2016 artículo 
1.2.4.1.6 y artículo 1.2.4.1.18 modificado por el artículo 9 del Decreto 2250 de 
2017). base retención (¿10%) de los ingresos brutos y hasta máximos de 32 
UVT? (Anexar formato gco-gci-f137 y sus soportes) 

  

 

X 

Se expide y firma a los (1) días del mes de junio del 2026. 

 

 

 

 

 

Firma: 

Nombre: Claudia Liliana Montoya Mauledoux 

C.C: 30309117 

Dirección de correspondencia: Carrera 15 #28 B-02 Apartamento 306 Barrio Armenia Teusaquillo 

Teléfono de contacto: 3144410036 

Correo electrónico personal: mauledoux.90@gmail.com 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
mailto:mauledoux.90@gmail.com


RELACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVI- 
CIOS VIGENTES CON OTRAS ENTIDADES ESTATALES 
APLICACIÓN DEL ART 17 DEL DECRETO 189 DE 2020 

 

Bogotá D. C., 
 

Señores: 
SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 
ALCALDIA LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE 

 
ASUNTO: Declaración juramentada -Relación de contratos de prestación de servicios 

Vigentes con otras entidades estatales. 
Articulo 17 Decreto 189 de 2020 

 

Yo, CLAUDIA LILIANA MONTOYA MAULEDOUX, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 
30309117 de Manizales, me permito informar que actualmente SI NO (X), me encuentro 
ejecutando contratos de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, con otras 
entidades estatales. 

 
 

No. 
 

ENTIDAD PÚBLICA 
NÚMERO DE 
CONTRATO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

VALOR TOTAL 
CONTRATO 

FECHA DE INICIO 
EJECUCIÓN 

(DD/MM/AAAA) 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

(DD/MM/AAAA) 

1       

2       

3       

4       

5       

 
El presente documento se diligencia y firma bajo gravedad de juramento, el 1 de junio  
de 2026. 

 

                            
Firma:  

Nombre: CLAUDIA LILIANA MONTOYA MAULEDOUX 

C.C: 30309117 de Manizales 

Dirección de Residencia: CALLE 32 SUR No. 24 A 11 Apto 501 

Teléfono de contacto: 3144410036 

Correo electrónico de notificación: mauledoux.90@gmail.com 
 
 
 
 
 

Código: GCO-CGI-F156 

Versión: 01 

Vigencia desde: 01 de febrero de 2021 
CASO HOLA: 152085 
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Bogotá, D. C. 01 de junio de 2026 

CONSTANCIA  

Yo, CLAUDIA LILIANA MONTOYA MAULEDOUX, habiendo suscrito contrato No. 282 de 2026 con el 

Fondo de Desarrollo Local Rafael Uribe Uribe, manifiesto haber cumplido a cabalidad con los asuntos que me 

fueron encargados con ocasión a las obligaciones contractuales. 

Asimismo, dejo constancia de lo siguiente: 

1. Que a la fecha no registro ningún asunto pendiente de trámite en el aplicativo Orfeo (si aplica).  

Nota: De tener Orfeos pendientes no deben ser superiores a 10 días, o si su vencimiento es inferior (10 días) no 

estar por fuera del término establecido).  

2. Que todas las peticiones y/o solicitudes a mi designadas, fueron tramitadas en su oportunidad y dentro 

de términos de ley. 

3. Que no he creado carpetas personales en el ORFEO para realizar traslados de PQRSD para su 

archivo sin gestión o posterior trámite; como tampoco se han traslado a la bandeja de otro(s) 

usuario(s) del Fondo Local de Rafael Uribe Uribe.  

4. Que no quedó pendiente de trámite ninguna solicitud asignada a mí.  

 

 

 
 

 

 

Por lo anterior, suscribo la presente. 

 
CLAUDIA LILIANA MONTOYA MAULEDOUX 

C.C. No. 30309117 de Manizales  

 

 

 



 

 





Bogotá D.C, 01 de Junio de 2026 
 
 
 

Señores: 
Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe 
La ciudad 

ASUNTO: OBLIGATORIEDAD EN LA COTIZACIÓN A PENSIÓN. 

Yo, CLAUDIA LILIANA MONTOYA MAULEDOUX, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.30309117 de Manizales, bajo la gravedad de juramento y atendiendo lo estipulado en el 
Artículo 17 de la Ley 100 de 1993, reformada por la Ley 797 de 2003 el cual dice: “ARTÍCULO 
17. Obligatoriedad de las Cotizaciones. Durante la vigencia de la relación laboral y del 
contrato de prestación de servicios, deberán efectuarse cotizaciones obligatorias a los 
regímenes del sistema general de pensiones por parte de los afiliados, los empleadores y 
contratistas con base en el salario o ingresos por prestación de servicios que aquellos 
devenguen. La obligación de cotizar cesa al momento en que el afiliado reúna los requisitos 
para acceder a la pensión mínima de vejez, o cuando el afiliado se pensione por invalidez o 
anticipadamente.” Así mismo los parámetros establecidos en el artículo 33 de la Ley 797 de 
2003, modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003: ARTÍCULO 33. Requisitos para 
obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho a la Pensión de Vejez, el afiliado deberá 
reunir las siguientes condiciones: (…) A partir del 1 de enero del año 2014 la edad se 
incrementará a cincuenta y siete (57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años 
para el hombre. (…) A partir del 1 de enero del año 2005 el número de semanas se 
incrementará en 50 y a partir del 1 de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta 
llegar a 1300 semanas en el año 2015...” 

 
Manifiesto que con Resolución adjunta No. SUB 107425 de fecha 26 de marzo de 2026, 
emitida por la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, se me ha 
reconocido la pensión mensual vitalicia de vejez, por lo cual no me veo obligada a continuar 
cotizando los aportes de pensión, sobre los ingresos percibidos por el Contrato de Prestación 
de Servicios No. 282-2026, suscrito con el Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe. 

 
Cordialmente, 

 

CLAUDIA LILIANA MONTOYA MAULEDOUX 
C.C. 30309117 de Manizales 
CPS 282-2026 



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2026_5157206

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión mensual vitalicia de 
VEJEZ

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO 

Que el (la) señor(a) MONTOYA MAULEDOUX CLAUDIA LILIANA, identificado(a) 
con CC No. 30,309,117, solicita el 18 de marzo de 2026 el reconocimiento y 
pago de una pensión mensual vitalicia de VEJEZ, radicada bajo el No 
2026_5157206.

Que el (la) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
CONTRALORIA GENERAL 19960301 19960331 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA GENERAL 19960401 19961231 TIEMPO SERVICIO 270
CONTRALORIA GENERAL 19970101 19970228 TIEMPO SERVICIO 60
CONTRALORIA GENERAL 19970301 19970331 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA GENERAL 19970401 19970630 TIEMPO SERVICIO 90
CONTRALORIA GENERAL 19970701 19970731 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA GENERAL 19970801 19970831 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA GENERAL 19970901 19970930 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA GENERAL 19971001 19971031 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA GENERAL 19971101 19971130 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA GENERAL 19971201 19971231 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA GENERAL 19980101 19980228 TIEMPO SERVICIO 60
CONTRALORIA GENERAL 19980301 19980331 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA GENERAL 19980401 19981231 TIEMPO SERVICIO 270
CONTRALORIA GENERAL 19990101 19990131 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA GENERAL 19990201 19990228 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA GENERAL 19990301 19990331 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA GENERAL 19990401 19991231 TIEMPO SERVICIO 270
CONTRALORIA GENERAL 20000101 20000331 TIEMPO SERVICIO 90
CONTRALORIA BOG 20010301 20010317 TIEMPO SERVICIO 17
CONTRALORIA BOG 20010401 20011130 TIEMPO SERVICIO 240
CONTRALORIA BOG 20011201 20011231 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20020101 20020331 TIEMPO SERVICIO 90
CONTRALORIA BOG 20020401 20020430 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20020501 20020531 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20020601 20020630 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20020701 20021231 TIEMPO SERVICIO 180
CONTRALORIA BOG 20030101 20030131 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20030201 20030630 TIEMPO SERVICIO 150
CONTRALORIA BOG 20030701 20030731 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20030801 20031130 TIEMPO SERVICIO 120
CONTRALORIA BOG 20031201 20031231 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20040101 20040131 TIEMPO SERVICIO 30



CONTRALORIA BOG 20040201 20040229 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20040301 20040331 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20040401 20040531 TIEMPO SERVICIO 60
CONTRALORIA BOG 20040601 20041231 TIEMPO SERVICIO 210
CONTRALORIA BOG 20050101 20050228 TIEMPO SERVICIO 60
CONTRALORIA BOG 20050301 20050331 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20050401 20050430 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20050501 20050531 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20050601 20051231 TIEMPO SERVICIO 210
CONTRALORIA BOG 20060101 20060228 TIEMPO SERVICIO 60
CONTRALORIA BOG 20060301 20060331 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20060401 20061231 TIEMPO SERVICIO 270
CONTRALORIA BOG 20070101 20070118 TIEMPO SERVICIO 18
CONTRALORIA BOG 20070201 20070218 TIEMPO SERVICIO 18
CONTRALORIA BOG 20070301 20070318 TIEMPO SERVICIO 18
CONTRALORIA BOG 20070401 20070430 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20070501 20071231 TIEMPO SERVICIO 240
CONTRALORIA BOG 20080101 20080131 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20080201 20080229 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20080301 20080331 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20080401 20080630 TIEMPO SERVICIO 90
CONTRALORIA BOG 20080701 20081231 TIEMPO SERVICIO 180
CONTRALORIA BOG 20090101 20090228 TIEMPO SERVICIO 60
CONTRALORIA BOG 20090301 20090331 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20090401 20090731 TIEMPO SERVICIO 120
CONTRALORIA BOG 20090801 20091231 TIEMPO SERVICIO 150
CONTRALORIA BOG 20100101 20100228 TIEMPO SERVICIO 60
CONTRALORIA BOG 20100301 20100331 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20100401 20100831 TIEMPO SERVICIO 150
CONTRALORIA BOG 20100901 20101231 TIEMPO SERVICIO 120
CONTRALORIA BOG 20110101 20110228 TIEMPO SERVICIO 60
CONTRALORIA BOG 20110301 20110331 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20110401 20110531 TIEMPO SERVICIO 60
CONTRALORIA BOG 20110601 20111130 TIEMPO SERVICIO 180
CONTRALORIA BOG 20111201 20111231 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20120101 20120229 TIEMPO SERVICIO 60
CONTRALORIA BOG 20120301 20120331 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20120401 20120430 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20120501 20120531 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20120601 20121231 TIEMPO SERVICIO 210
CONTRALORIA BOG 20130101 20130228 TIEMPO SERVICIO 60
CONTRALORIA BOG 20130301 20130331 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20130401 20131231 TIEMPO SERVICIO 270
CONTRALORIA BOG 20140101 20140131 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20140201 20140228 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20140301 20140323 TIEMPO SERVICIO 23
CONTRALORIA BOG 20140401 20140930 TIEMPO SERVICIO 180
CONTRALORIA BOG 20141001 20141031 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20141101 20141231 TIEMPO SERVICIO 60
CONTRALORIA BOG 20150101 20150228 TIEMPO SERVICIO 60
CONTRALORIA BOG 20150301 20150331 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20150401 20151231 TIEMPO SERVICIO 270
CONTRALORIA BOG 20160101 20160229 TIEMPO SERVICIO 60
CONTRALORIA BOG 20160301 20160331 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20160401 20160430 TIEMPO SERVICIO 30
CONTRALORIA BOG 20160501 20160523 TIEMPO SERVICIO 23
MONTOYA             
MAULEDOUX

20160901 20160930 TIEMPO SERVICIO 30

MONTOYA             
MAULEDOUX

20161101 20161231 TIEMPO SERVICIO 60

MONTOYA             
MAULEDOUX

20170101 20170331 TIEMPO SERVICIO 90

FUNDACION SOCIAL 
CRECER

20180101 20180107 TIEMPO SERVICIO 7

FUNDACION SOCIAL 
CRECER

20180201 20180228 TIEMPO SERVICIO 30

FUNDACION SOCIAL 
CRECER

20180301 20180301 TIEMPO SERVICIO 1



ADECCO COLOMBIA S. A. 20180401 20180408 TIEMPO SERVICIO 8
ADECCO COLOMBIA S. A. 20180501 20180523 TIEMPO SERVICIO 23
MONTOYA             
MAULEDOUX

20190601 20190630 TIEMPO SERVICIO 30

MONTOYA             
MAULEDOUX

20190701 20190731 TIEMPO SERVICIO 30

MONTOYA             
MAULEDOUX

20190801 20191231 TIEMPO SERVICIO 150

MONTOYA             
MAULEDOUX

20200101 20200131 TIEMPO SERVICIO 30

MONTOYA             
MAULEDOUX

20200201 20200506 TIEMPO SERVICIO 96

MONTOYA             
MAULEDOUX

20200601 20200831 TIEMPO SERVICIO 90

MONTOYA             
MAULEDOUX

20220201 20220731 TIEMPO SERVICIO 180

MONTOYA             
MAULEDOUX

20220801 20220804 TIEMPO SERVICIO 4

MONTOYA             
MAULEDOUX

20230201 20230630 TIEMPO SERVICIO 150

MONTOYA             
MAULEDOUX

20230701 20230731 TIEMPO SERVICIO 30

MONTOYA             
MAULEDOUX

20230801 20230831 TIEMPO SERVICIO 30

MONTOYA             
MAULEDOUX

20230901 20231231 TIEMPO SERVICIO 120

MONTOYA             
MAULEDOUX

20240101 20240831 TIEMPO SERVICIO 240

MONTOYA             
MAULEDOUX

20240901 20241031 TIEMPO SERVICIO 60

MONTOYA             
MAULEDOUX

20241101 20241231 TIEMPO SERVICIO 60

MONTOYA             
MAULEDOUX

20250101 20250228 TIEMPO SERVICIO 60

MONTOYA             
MAULEDOUX

20250301 20251231 TIEMPO SERVICIO 300

MONTOYA             
MAULEDOUX

20260101 20260131 TIEMPO SERVICIO 30

MONTOYA             
MAULEDOUX

20260301 20260331 TIEMPO SERVICIO 30

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 8,866 días 
laborados, correspondientes a 1,266 semanas.

Que nació el 2 de diciembre de 1967 y actualmente cuenta con 58 años de 
edad.

 Que de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 100 de 
1993, modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003, los requisitos para 
obtener la pensión de vejez, son los siguientes: haber cumplido cincuenta y 
cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) años si es hombre. A partir 
del 1 de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) 
años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre.

A partir del 1 de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará, 
así:

AÑO SEMANAS EDAD HOMBRE EDAD MUJER



2005 1050 60 55
2006 1075 60 55
2007 1100 60 55
2008 1125 60 55
2009 1150 60 55
2010 1175 60 55
2011 1200 60 55
2012 1225 60 55
2013 1250 60 55
2014 1275 62 57
2015 1300 62 57

Que para el caso de mujeres, a partir del 1° de enero de 2026, se deberá 
verificar las condiciones establecidas en la Sentencia C-197 de 2023, proferida 
por la Honorable Corte Constitucional, la cual declaró inexequible el inciso 2° 
del numeral 2° del artículo 9° de la Ley 797 de 2003 —que modificó el inciso 2° 
del numeral 2° del artículo 33 de la Ley 100 de 1993— y el apartado final del 
inciso 5° del artículo 10 de la Ley 797 de 2003 —que modificó el artículo 34 de 
la Ley 100 de 1993—, en relación con sus efectos para las mujeres. No 
obstante, difirió sus efectos hasta el 31 de diciembre de 2025, con el fin de 
que, antes de esa fecha, el Congreso de la República adoptara un régimen de 
causación del derecho a la pensión de vejez que incorporara de manera 
integral el enfoque de género y, especialmente, la situación de las mujeres 
cabeza de familia.
 
Que la citada Sentencia establece que, vencido dicho término sin que exista 
reglamentación, a partir del 1° de enero de 2026 el número mínimo de 
semanas cotizadas exigidas a las mujeres para acceder a la pensión de vejez 
en el Régimen de Prima Media se reducirá en 50 semanas, y que a partir del 1° 
de enero de 2027 disminuirá en 25 semanas adicionales por año, hasta llegar a 
un total de 1000 semanas.
 
Que en concordancia con lo anterior, la disminución de semanas para las 
mujeres aplicará así: a partir del 1° de enero de 2026, una reducción de 50 
semanas, y a partir del 1° de enero de 2027, una reducción de 25 semanas por 
año, de la siguiente manera:
 
AÑO SEMANAS AÑO SEMANAS
2026 1.250 2032 1.100
2027 1.225 2033 1.075
2028 1.200 2034 1.050
2029 1.175 2035 1.025
2030 1.150 2036 1.000
2031 1.125   
 
Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se 
dará aplicación a lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 1993; el cual 



establece: “Se entiende por ingreso base para liquidar las pensiones previstas 
en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o 
en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de 
invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la variación 
del Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE.

Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre 
los ingresos de toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto 
en el inciso anterior, el trabajador podrá optar por este sistema, siempre y 
cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo”.

Que igualmente el monto de la presente prestación, se define de acuerdo  con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 797 de 2003, por el cual se modifica el 
artículo 34 de la Ley 100 de 1993, en los siguientes términos: “… A partir del 
1o. de enero del año 2004 se aplicarán las siguientes reglas:

El monto mensual de la pensión correspondiente al número de semanas 
mínimas de cotización requeridas, será del equivalente al 65%, del ingreso 
base de liquidación de los afiliados. Dicho porcentaje se calculará de acuerdo 
con la fórmula siguiente: 

r = 65.50 - 0.50 s, donde:
r =porcentaje del ingreso de liquidación.
s = número de salarios mínimos legales mensuales vigentes.

A partir del 2004, el monto mensual de la pensión de vejez será un porcentaje 
que oscilará entre el 65 y el 55% del ingreso base de liquidación de los 
afiliados, en forma decreciente en función de su nivel de ingresos calculado 
con base en la fórmula señalada”. El 1o. de enero del año 2005 el número de 
semanas se incrementará en 50 semanas. Adicionalmente, el 1o. de enero de 
2006 se incrementarán en 25 semanas cada año hasta llegar a 1.300 semanas 
en el año 2015.

A partir del 2005, por cada cincuenta (50) semanas adicionales a las mínimas 
requeridas, el porcentaje se incrementará en un 1.5% del ingreso base de 
liquidación, llegando a un monto máximo de pensión entre el 80 y el 70.5% de 
dicho ingreso, en forma decreciente en función del nivel de ingresos de 
cotización, calculado con base en la fórmula establecida en el presente 
artículo. El valor total de la pensión no podrá ser superior al ochenta (80%) del 
ingreso base de liquidación, ni inferior a la pensión mínima.”

Que para obtener el ingreso base de cotización de la presente prestación, se 
toman los factores salariales establecidos en los artículos 18 y 19  de la Ley 
100 de 1993 y artículo 1º del Decreto 1158 del 3 de junio de 1994, según el 
caso. 

Que de conformidad con la Circular OAL 02 de 2021, que modificó las reglas de 
pensión de vejez de la Circular 01 de 2012, suscrita por la Oficina Asesora de 



Asunto Legales de esta administradora, las reglas de efectividad de la pensión 
son las siguientes:
 
Vinculación al sistema
 

Efectividad

Dependiente y/o Independiente
 

Se encuentra retirado o ha dejado de cotizar antes de cumplir requisitos 
para acceder a la pensión de vejez, ésta se reconocerá a partir del 
cumplimiento del requisito de edad.  

Dependiente Previo al cumplimiento de la edad se reconocerá desde el día siguiente de la 
última cotización o de la novedad de retiro.

Independiente/ Régimen 
Subsidiado

Al día siguiente de la última semana efectivamente cotizada, previo 
cumplimiento de la edad.

Dependiente / Independiente 
novedad P

Al día siguiente de la novedad P, previo el cumplimiento de la edad.

 

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 2,325,237 x 64.84 =  $1,507,684

SON: UN MILLON QUINIENTOS SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE.
 
La pension aqui reconocida se ajustara de conformidad con las reglas 
aplicables al valor minimo o maximo de la pension, segun corresponda, vigente 
para la fecha de efectividad, por la cual la suma a reconocer sera de 1,750,905 
(UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS 
M/CTE). 

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) 
peticionario (a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, 
siendo aplicada por favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada 
Sistema”:

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

1050 semanas progresivas, 
55 o 60 a?os de edad Ley 
797 del 2003- Legal

1 de enero 
de 2026

1 de abril de 
2026

2,243,345.00 2,325,237.00 2 64.84 1,750,905.00 SI

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

8866 $1,750,905.00

 
El disfrute de la presente pensión será a partir de 1 de abril de 2026



Son disposiciones aplicables:  Ley 100/93 y CCA.

En mérito de lo expuesto,

Que es importante señalar que en caso  de que usted desee obtener el detalle 
de la  liquidación de la prestación económica reconocida a través de este acto 
administrativo, lo podrá solicitar a través de la Sede Electrónica de la Página 
WEB (www.colpensiones.gov.co)  o en cualquiera de los Puntos de Atención de 
Colpensiones a nivel nacional.  Este documento será recibido vía correo 
electrónico o a través de correspondencia Física según su preferencia.

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer el pago de una pensión de VEJEZ a favor del 
(la) señor(a) MONTOYA MAULEDOUX CLAUDIA LILIANA, ya identificado(a), en 
los siguientes términos y cuantías: 

Valor mesada a 1 de abril de 2026 =  $1,750,905

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   0.00
Mesadas Adicionales 0.00
F. Solidaridad Mesadas 0.00
F. Solidaridad Mesadas Adic
Descuentos en Salud 0.00
Ajustes en Salud 0.00
Pagos ya efectuados 0.00
Valor a Pagar 0.00

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 202604 que se paga el 
último día hábil del mismo mes en la central de pagos del banco COOPERATIVA 
CONFIAR de BOGOTA, D.C. CL 72 7 7 A 57  SANTA HELENITA.

PARÁGRAFO: Conforme el convenio establecido por Colpensiones con la 
entidad bancaria, el cobro de esta prestación económica puede efectuarse en 
cualquier oficina del Banco asignado a nivel nacional. 

Finalmente en caso de que su prestación haya sido girada a través de central 
de pagos del banco CAJA SOCIAL INTERNACIONAL (PAGO AL EXTERIOR) de 
BOGOTA OFICINA PRINCIPAL, para el giro efectivo y determinar su modalidad 
de pago, deberá efectuar su autorización gestionando el trámite Traslado 



Cuenta Pago al Exterior, para lo cual si su documento corresponde a Cedula de 
Ciudadanía (CC) o Cédula de Extranjería (CE), deberá radicar en el portal WEB 
Sede Electrónica a través de la página https://sede.colpensiones.gov.co/login. 
Si su tipo de documento corresponde a Pasaporte (PA), Extranjero Ecopetrol 
(EE), Registro Civil (RC)  o Tarjeta Identidad (TI) deberá radicar la novedad a 
través de la página web de COLPENSIONES https://www.colpensiones.gov.co/ 
en el módulo de Zona Transaccional Consulta a un clic Peticiones Quejas 
Reclamos y Sugerencias.

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la inclusión en nómina de la presente 
prestación, se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 
de 1993 en EPS POR ASIGNAR. 

ARTÍCULO CUARTO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
COLPENSIONES 8866 $1,750,905.00

 

  
 
ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese al (la) Señor (a) MONTOYA MAULEDOUX 
CLAUDIA LILIANA haciéndole saber que contra el presente acto administrativo 
puede interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos 
recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



ZARETH ALEXANDRA CORREA CALDERON
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION III

COLPENSIONES

LIQUIDADOR
ANALISTA COLPENSIONES

REVISOR AUTOMATICO

COL-VEJ-03-501,1



CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO 

 

 

 

SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO - ALCALDIA LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE 

 

 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 282-2026 

 

 
Yo, DIANA CAROLINA SÁNCHEZ CASTILLO en calidad de supervisor(a) del contrato No. 282-2026 suscrito entre el Fondo 

de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe y CLAUDIA LILIANA MONTOYA MAULEDOUX identificado(a) con el número 

de documento 30309117 certifico que el(la) contratista cumplió con las obligaciones pactadas en dicho contrato, de acuerdo con 

el informe 0 4  presentado para el período comprendido entre el 1 de mayo de 2026 al 31 de mayo del 2026. 

 

Así mismo, certifico que el cumplimiento de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensión y riesgos laborales) 

por parte del contratista, en los términos establecidos en el Parágrafo 1 del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 244 de 

la Ley 1955 de 2019. Cabe señalar que, tratándose de personas naturales, no es obligatorio el pago de los aportes parafiscales 

relativos al SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, por lo que dicha verificación se limita al cumplimiento de los aportes 

al sistema de seguridad social, incluidos los correspondientes a la ARL (Administradora de Riesgos Laborales), cuando aplique. 

 

 
De acuerdo con lo anterior y una vez verificados los documentos presentados, los cuales cumplen cabalmente con lo establecido 
en el procedimiento de pagos de la entidad, autorizo el pago por valor de $2.146.000 

 

 
En constancia se firma a los 1 de junio de 2026 

 

 

 

 

Apoyo a la supervisión,                                                                             Supervisor, 
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